
SacrotarL d. Obr¡a Públ¡c6
y O.don¡nl€oto f€'lllotlal

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 032/2019

Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N236 2O19

Junta Pública de Fallo de Licitac¡on

Actacifcunstanciadaquese|evantaconmotivode|aJuntaPúblicaen|aqLresed¿aconocefe|Fa||odela
Licitación Pública No. EO SOPOT N23ti-2O19' relativo a la Obra: Pavimentación v modernización del

Boulevard Luis Donaldo Colosro, tramo 1; de Cobertura Estatal; los Tecursos financieros para la

contratación de la obra objeto ¿e 
"st" 

p'o"ea'm 
"nto 

de contratacion !:t-!tlt:"ión 
pública' serán con

carqoal ofcio de alrtorrzacron ou '""''!ot 
No SEFINPAFGPAR/GI 2O18-1504'02364' de fecha 10 de

i.t"rr"bá;;;óü ".l,iao 
po' la SLrbsecretaria de Programación v a Dirección General de Prosramacron

i" l" s""L,utt ¿" r¡"ánzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidal90'

En la Ciudacl de Pachlca cle soto' Estado de Hidalgo' siendo las O9:oo horas del dia 11 de

diciembre cle 2Ol9; en 
"un1p"rn'"nto 

J" to dispuesto po; los Artículos-44 
-de 

la LeY de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mrsmas üa "t ¡ti"do ¿u Hldulgo y 43' 44 y 45 cle su Reglarnento en vigor'

se reunieron en la Sala ¿e ltrntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras PÚbllcas y

Ordenamlento Territor al, ubicada un i' - C"nuo l'4inero eclificlo I B planta baia' sita en el Km 87 5

cle la carretera Méxrco - PachLlca Col venta Prleta Pachuca' Hidalgo; la persona moral' asi como

üa a"r"'0","" oro,,"os, cllyos nombres representaciones y firrnas constan a calce de esta acta'

con el objeto de dar a conocer " 't"uliuOo 
¿"t fallo emiticlo por la Secretaríá de Obras Públicas y

Ordenarniento Territorial, relatlvo a esta licitación Pública como coñsecLlencia del Acto de

;t;;;;;;" y Apertura cle Proposiciones' en que fue levantada v firmad¿ el acta respeclrva oe

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado

Preside la presente junta públrca la C L A Yolanda Garcia Ortíz' Directora de Licitaclones y Contratos'

en nombre y represeñtación ,1" Lu s"i'"iuti" de Obras Públicas y ordenamiento Territorial ' ello

con fundamento en Lo pfev¡sto por los Afticulos 3 y 13 Ffacclón v y 28 Fracclones ll y x de la

i",, orgi"t"" cle la Adrnin stracrón Pública para el Estado de Hid¿ go v 1' 2 3 4 5' 6 fracción ll

lnciso b) y'13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglainento Interlor de la Secretaria de Obras Públrcas y

ór"¿""uii""io rurri,orlal, clel podef Ejecuttvo del Estaclo Libfe y soberano de Hidalgo

El Servidor Público que presrde el presente acto' fue designaclo Representante de esta DependencLa' por

"l 
iitri o" tu ti.rnu, .edlante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2o19

El estudio, análisis y evaluacron de las proposiciones presentadas' se realizó con fundamento en

^[ ¿'-.*"r," por los Artículos 108 de ]¿ Constituc'ól :"1ít'":,!: -:t-ti^d:^:':::.t^::::i"ff^::
/lli;,T.T ü:: ;;il;;;";;blicas v servicios Relacionados con Las r\¡ismas para el Estado

lldJ;;" ;"-; l" "pl¡""h" 
de su neslamentá vlsente' así como con lo establecido en las bases de

ljesta licltaclón, por Lo que una vez realjzada la evaluación n¡inuciosa de los documen¡os y

V"á*r"""L.0"" 
'",egran 

las proposiciones pÍesentadas por os licitantes' en sus aspectos Legales'

l¡écn,cos y Economrcos a 5ecretaría de obras PúbLicas y ordenamiento Territorial del Poder

{t;";;;; á"ii.,u¿o Lrbre v Sober¿no de Hiclalgo' deterrnina que la persona seLeccionada para

\ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa es:\ ---+:_
\N/\ /^ \\\
\ (- ,\q Ex cenrroMméro.cor venta Prieiá' Ed'ficio No 2 s' Pl¿ñta Bóra'

) \ ll Pdch/cáoesoro ¡eo cP ¡2030

// /_--Y \ 'el oi II7rr /r730o0e{ 419r
,/ \J \ "wh,d¿,soeobm,

/



Licitación Públ¡ca No. EO,SOPOT,N236-2019

Monsol S.A. de C.V."

En virtud de lo anter or, el |cit¿nte aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesar os hasta pof a cantidad de: $94'657.348.06 lNoventa y cuatro m¡llones se¡scientos
c¡ncuenta v siete m¡l trescientos cuarenta v ocho oesos 06/100 N4.N.) la cual incluye el 16% del
mpuesto a va or agÍegado.

con un plazo de ejecución de obra de 344 dias natLrrares, debiendo rnicar ros trabaros motivo de ra
presente lic tación, a partir del dÍa 23 de diciembre de 20j9.

se hace constar q!e se adjLr¡ta corno anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formanoo pane Integrañte
de la misma, el dict¿nren que sirvió de base pa¡a e presente Fallo para la adjudicación del coñtrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determiñaclo, en el que consta el anál¡sis detallaclo de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de obras públcas y servicios Relacionados con las
fVismas para el Estado de flidalgo y lo aplicable de su Reglarnento vrgente.

El licitante ganador se obliga a exhibr en e pazo estab ecrdo en la Ley cle obras publicas y servicios
Reacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y s! reglamento en vgor y prevo a a firma der
contrato, las pólizas de fianz¿s y demás documentos necesarios para la formalizac ón del contrato
respectrvo, los cuales deberá presentaÍ en ias oficinas de la Dirección General de Admi¡istración de
Programas de Obra, sita en Ex , Centro Minero, Edificio l-8, planta Baja, carretera l\4éxico - pachuca km.
87.5, Co onra Venta Prieta, C.P. 42080, pachuca de Soto, H dalgo, teléfonos (O.l 771) 717-BOOO exteñsiones
4742, 8681 y telétono y fax extensión (01 711) lil-aO-45, cle Lunes a Viernes en horario de 8:30 a t6:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partrr cle dia
12 de d¡ciembre de 2019, asi mismo queda enterada a er¡presa ganaclora que deberá preparar y tener en
el ugar de ejecución de los trabaros, os e ernentos suf crentes y necesarios para er día de nicio de su

De igual forma, se hace coñstar que en este acto, se hace entrega de !na copia de la presente acta de fallo
cada Lrno de os fuñcionarios y licitantes aquí presentes, y para os que no hayan ass¡rdo a esta Junta

úb ica, se pone a su disposiclón la presente Acta de Fa lo, a partir cle esta fecha, para erectos oe su
notrficacónyal f nalizar este ¿cto se fijará u¡ ejemplar de esta acta en e doraicilio de la convocante por
un per odo de cinco dias hábiles.

o habiendo otfo asunto que tratar y que hacef constaf, se da
9:5O horas del dia de su fecha, firmando al calce v a rnarqen.
acelo, para debida constancia y a fin de que surta ios efectos

falt¿ de frrma de algún llcitante ño inva idara su contenido y etectos

por concl!ida la presente lunta siendo las
os que en ella intervinieron y asiquisieron

legales procedentes.

1



e'.cr¡tarL d€ Obr- A¡bl¡cr
y Ord€.r¡mLñlo Tarltorhl

Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N236'2019

Por la Secretaria de Obras Públicas

POr el SOPOT,

Por la Dirección Generalde Conservación de

lñg Ortega Plata

Por la Unidad de Planeación Y Prospectlva

No se Presento

Por el Conseio Coordinador Empresar¡al del

Estado de H¡dalgo

No se Presento

Por elColegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

y ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Prec¡os Unltarros

No se Presento

Por la D¡rección Generalde Control y Enlace

Normativo

Por la ntralofla

nández Bahena

Por retar¡a de Frnanzas Públicas

L,D. EI

ta

L.B. -lacqlreline Doa¡ínguez Olmedo

Por el colegio de Ingenieros C¡viles de H¡dalgo AC

No se Plesento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria
construcclon

No se presento

de la

No se presen¡o

E . Cenlro Minero, Col. venb Ptiera, Edilioo No 2'8, plantá B¿,4,

P¿chuca de Soto, Hgo, C.P 42080,
rer', 01(no7r73OOO ext 319r,

ww ni&lso gobñx

La Directora de iones v Contratos

rcía Ortíz

troloe

L¡. lsabel Hernández EsPinosa No se presento

d

carreteras Estatales



L¡citac¡ón Púb¡¡ca No. EO SOPOT N236,2O19

los licitantes

Nombre

Asociación en participaclón conjunta oe tas
empresas Grupo Concretero Eura, S.A. de C.V. y

Grupo fVoñsol, S.A. de C.V.

ADZ Construcciones, S.A. de C.V.
C. Ja rra Cano

RFM Constructores, S.A. de C.V.

Nola: Estas fnmas pertenec€n al act¿ crcu.sranciadé Levantada con ñotvo de a Junta
Lcitación Püblca No. EO SOPOT-N236 2019. corespondieñte ¿ ta obra: pavimentác¡ón
Donaldo Colos¡o, tramoli de Cobertura Esratal.

Púb¡ca del Acro de Fallo. relótiva a ta
y modern¡zación del Boúlevard t_u¡s



a€crsa.rl, do Obr¡r Plúblbs
y Moñ.ñLnto T€?rttot¡.|

Gob¡elnodel E3tado de Hidalgo

secrétaria do Obrss Públic$ y Ordenarnlento Territo ol

F.llo dol Procedimlento por Licittc¡ón Públlca

No. Eo-SOPOÍ -N236-2O19

Convocator¡a 1{o. o32/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cuálitat¡va :d!cIenDc!: para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a pfecio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 11 de Dic¡embre de 2019' en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tarios, de la Direccióñ General de Administración de Programas de Obra' de la

i""áuri" ¿" obrás Públicas y ordenamiento Territoriál' sita en: Ex'centro Minero edific¡o ll-B planta baia'

"u,r"t"ru 
fu¿ri"o'pu"huca km 87 5, col Venta Prieta, C P 42O8O' Pachuca de Soto' Hidalgo con fundamento a

l" or" *a"i1""" el artículo 44 de la Ley de obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las l\¡¡smas para e¡

rstaaodeHidatgoya3desuReg|amento,seproced¡óaelaborafe|dictamende|PlocedimientoporLicitación
públicá No. Eo-sopoT-N236,2o19, para lá;diudicación de la obra: Pav¡mentac¡ón y modern¡zac¡ón del

Boulevard Luis Donaldo Colos¡o, tramo 1; de Cobertura Estatal'

a).- Fundamento del proced¡miento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡óñ Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108' y en los

artículos 31 fracción 1,33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criter¡os ut¡l¡zados para la evaluación de la solvenc¡a de las condiciones legales' técnicas y

económicas de las ProPos¡c¡ones'

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en el artlculo 108 y el artrculo

44de|aLeydeobrasPubIicasySerV|c|osRe|acionadosconlasMismaspafae|EstadodeHidaIgoy|osarticuIos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

DIRECGIÓ GENERAL DEADMIf{ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

b).- Adiud¡cac¡ón del contrato

respectrvas.

con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cu;rto parrafo - una vez hecha la eváluación de las proposiciones' el

convato se adjuúicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente' porque reúne' conforme

á|oscritefiosdeadjudicaciónestab|ecidosen|asbasesde|icitación,|ascondicioneslega|es,técn¡casy
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfáctoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones

t.



DIRECCIÓN GET{ERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobieho del Estado de Hidalgo
Secr€tarlá de Obras públlces y Ordonamlento Territor¡al

Fallo del procedim¡ento por Licitaclón pública
No, EO-SOFOT- 236-2Oi9
Convocatorie o.O32l2O19

r.'r._ Los recufsos f¡nancieros para ra adjudicación y contfatación de ra obfa obleto de Ia presente Licitación,son autofzados pof ra subsecfetéria de prográmación y ra Difección Generar de programac¡ón de rasecretaria de Finanzas pubricas de cob¡erno der Estado de Hidargo, mediante er oficio No. sEFrNp-A-FGPAR/cl-2018-1504 02364 de fecha jO de octubre de 2019.

r'2- Que con fecha 25 de noviembre de 2019, se pubricó en er periód¡co oficiar de Hidargo, así como en rapágina de internet s-obfaspubricas.hidargo.gob.mx, ja convocator¡a No. o32l201g ra cuar se pone ad¡spos¡ción de los intefesados a partrcrpaf en el Procedimiento por Ljcitación pública No_ Eo sopoT-N236-2019, en relación a la ejecución de la obra: pavimentación y modern¡zac¡ón del Boulevard Lu¡sDonaldo Colosio, tramo 1; de Cobertura Estatal.

l 3 _ Las bases de ra presente ricitación se pusieron a disposición de ros interesados a partir de ra fecha de rapublicación de la convocator¡a y hasta el día 29 de noviembre del2Olg.

l'4 _ con fecha 29 de nov¡embre de 2or9 a ras 1o:oo horas, se levo a cabo ra v¡srta ar s¡tio donde se rearizaránlos trabaios.

l 5 - con fecha 02 de Diciembre de 2or9 á ras og,oo horas, se rear¡zó er acto de junta de acraraciones en ra sarade Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Mtnero ed¡ficio ll_B planta alta,sita en er km 875 de ra carretera r\4éxico_pachuca, cor. venta pfieta, pachuca, Hgo., en presenc¡a der órganode control, funcionar¡os públicos invitados, así como la 
"onuo""n,",'"" 

paso ttsta de asistenciaencontrandose presentes:

1. Agregados e Infraestructura de México, S.A. de CV
2.- Grupo Concretero Eura, S.A. de C.,.
3. cycsa Arquitectos, S.A. de C.V
4.- ADZ Construcciones, S.A de C.V
5.- RFI\¡ Constructores, S.A de C.V

1.6.- Con fecha 06 de diciembre de 2Ot9 a las O9:OO horas, se realizó el Acto de presentación
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públtcos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes stgurenles:

1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de CV
2. Asociación en participación Conjunta oe tas empresasr crupo Conc

ón Públicé No. EO-sOpor N236 2019, en
l; de Coberturá Estatat.

y Apeftura
asi como

de

v /--+:-



s*rérrrL d3 Obr¡. R¡bl¡cá.
y Ords||¡ñ¡élrto fstrlioíal

L1
! -l' t

:
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIl{ISTRACION

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierño dol Estado de Hidalgo

Socrét.r¡. de Obras Públlc¡s y Ordénamieñto TeÍ¡torial
F¡llo del Prooed¡mlento por Licltación Públicá

No. EO-SOPOT- 236-2019
Convoc.tori. No. o32/2O19

l.Z- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existenciá legal' capacidad

técnicayfinanc¡era,laPropuestaTecn|cayEconómicade|osIicitantes,rea|izando|afevisióncuantitativade|a
documeñtación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tantes cuyas propos¡c¡ones se desecharon y quedo asentado en el acta de la ¡unta públ¡ca del

acto de presentac¡ón y apertura oe propos¡c¡ones de fecha 06 de d¡ciernbre de 2o19 a las 09:Oo horas:

1.- GruDo Comerc¡al y Constructor Agua Blanca. S'A' de C'V

Motivo: En el documento E-3 Factof del salar¡o real, en el punto 3 Anexar la copia de la determinación de la

primaene|seguroderiesgosdetrabajoderivadadelalevisiónanualvigenteaIejerciciodeestaIicitaciónde|a
s¡niestralidad, emitida por el IM.SS. (art.74 de la Ley del seguro social y el 33 de su reglamento)' y no la

presento en su ProPosición.

FUndamento: capítu|o I.- |ñformación Genera|, numefaI lo.. DESoALIFIcAc|ÓN. {Artícu|o 39 de |a Ley), 1.'Será

causa de descalificación, el incumpl¡miento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación

2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las

propuestas las siguientes: 1. La presentación iicompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las

bases de licitación.

Monsol, S.A. de C.V

3.'Asociación en Partic¡pacion Conjunta de las empresas:

Especializados en Construccion y Desarrollo de Proyectos, S A'

4.-ADZ ConstrLrcciones, S.A. de C.V

5.- RFN¡ Constructores, S A. de CV
6.- Pacsco, S.A. de C.V

Gycsa Arquitectos, S.A de CV y Estudios

de Cv

Calculo e Integración, presenta el documento

la presentación dél documento, emitido por el

2.- Pacsco, S.A. de C.V.

Motivo: En el docuñento E 6 Costo por F¡nanciamiento, Análisis'

con membtete de otra persona moral por lo que no cumple con

l¡citante part¡ciPante.

Fundamento: capitulo t.- Intormac¡ón Genefal, numeral 10.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Lev), 1 ' será

causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en lás bases de licitación '

2-- como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, ¡e consideran causas para el desechamiento de las

D:ft¿mÉr p¿ ¿ .milr el la lo d" l¿ Lo'voc¿Ioria No

lációñ a lá obra, Pdvimentáción v moderni¿ción

v""$'
J\

o32l20t9, d



3.- Asoc¡ación en paftic¡pac¡on Conjunta dé las empresas: Gycsa Arqu¡tectos, S.A. de CV. y Estud¡osEspec¡alizados en Construccion y Desarrollo de proyectos, S.A. de C.V.

Motivo: No presenta documentos originales o copia certificada de los documentos (4.1, 5.1 y 6.j) para catejo,decuerdo a lo solicitado en las bases de licitacion.

Fundamento: Capítulo t.-tnformación General, numeral iO.- DESCALtFtCACtóN. (Articuto 39 de la Ley), 1.-Será
causa de descalificación, el incumpl¡miento de alguno de ¡os requisitos establecijos en las bases de licjtación...2.- Como lo establece el Artículo ¿S del Reglamento, se cons¡deran causas para et desecham¡ento de laspropuestas las síguientes: 1._ La presentación incompreta o ra omisión de cuarquier documento requer¡do en rasbases de licitación.

DTRECCIÓN GE1{ERAL DE ADMIT{ISTRACIÓN
DE PROGRA¡IAS DEOBRA

coblernodel Estodo de Hidalgo
Sécret.ria d€ Obr.s públic€s y Ordénem¡eñfo Tsrritor¡61

Fsllo d6l procodlrñ¡€nto por Licitación pública
o. EO-SOPOT- 236-2Ot9

Corvocarorla o.O32l2O19
propuestas las siguientes:1._ La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do en lasbases de licitación.

1.22., L¡citantes que cumpl¡eron con la rev¡sion cuantitat¡va y son considerados para la
cual¡tat¡va.

lNo. Lic¡tante Monto Propuesto S¡ñ Plazo de Ejecuc¡ón en Días

1.

Asociación en Participacion
Conjunta de las empresas:
Grupo Concretero Eura, S.A.
de CV y crupo N.4onsol, S.A.
de C.V

$81',601,162.12
344 días naturales inicio 23 de
djciembre de 2019 y terminación 3O
de noviembre de 202O.

2.-
ADZ Construcciones, S.A. de
c.v $86',410.867.21

344 días naturales inicio 23 de
diciembre de 2019 y terminación 30
de noviembre de 2020.
344 días naturales inicio 23 de
d¡ciembre de 2019 y terminación 3O
de noviembre de 202O.

3-,
RFL¡ Constructores, S.A. de
c.v $73814,772.35

En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar la:

:':'-' I
t,

'l\ I

,1" I

.;,;N1\

Datmen pa¡a em¡t¡r er rálto de ta coñvocatori¿ No. o 32t2o1s, d:l:,

\)

icitaclón Pública No. EO SOpOr N236 2019, en
l; de Cobenura Estatát.

v,,/
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DIRECCIÓf{ GE ERAL DE AD}IIf{ISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

L^J
FG

U
cobiorno del Estádo de Hid.lgo

Secrotaria de obras Públicas y o.denemiéñto TéfthoÍal
F¿llo del Procedimiento por Licit.ción Públlca

o. EO-SOFOT.N236.2019
Convocotor¡a No. O32l2O19

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económ¡cas, por las cuales se
aceptan o desechan las propos¡ciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la D¡rección de Precios Unitarios de la D¡rección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado {cual¡tativo),
los días 09 y 10 de diciembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.'Asociac¡ón en Participacion Coñjunta de las empresás: Grupo Coñcretero Eura, S.A. de C.V y Grupo N¡onsol,

S.A. de cv,2.- ADZ Construcciones, S.A. de C.V y 3.- RFM Constructores, S.A. de C.V, para determ¡nar el

cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económ¡cos, sol¡citados en las bases de l¡c¡tac¡ón y en los
criterios de la evaluac¡ón y adiud¡cac¡ón que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las IVismas para el Estado de H¡dalgo y la secc¡ón lll Evaluación
de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones I

a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a

continuación se relaciona.

11.1.- ADZ Construcciones, S.A. de c.V

Causal No, 1

El licitante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la propos¡ción, asícomo el E-

1.'Precio uñitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

economrca.

Mot¡vo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un 1.96%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

conrralacron,

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV. Evaluación y Adjudicación,
Numeral l., Criterios para la Evaluac¡ón de la Propos¡c¡ón, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicac¡ón de las bases de licitación, f).- Que elanálisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las cond¡ciones de costos vigentes en la zona o región

pafa emrtn. el f¿llo de la

lá obra: Pat¡¡mentac¡ón y

l/\
,/, ,, \

Pública No. EO-SOPOT-N236-20'19, en
ldo Colosio, trámo 1; de Cobenurá Estátal.

Ex Cénl¡o Minero, Col. Ve.ta Prier¿, Ed¡ficio tto. 2-B pt¿nta b¿j.,
P.chue de soro, Hgo.. c.P 42080,

Tél.i 01 (7¡) 717 3OOO, 6n. 31Sl
ww,hidalgo.sob.mx

mode.nidción del Boulevard
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DIRECCIÓN GE¡{ERAL DE ADMIl{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodol Est¿do de H¡dalgo
Secreterie de Oblas Públ¡c¿sy Ordenamiento terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitacióñ Pública
No. EO-SOPOT-N236-2O19
Convocátor¡¡ o,O32l2O19

propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV., Evaluación y adjudicación;
numeral 11. Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9. Cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no seán aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercádo de la zona,j Numeral11.1.E.1.'Precio Un¡tario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por
el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en
donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del
presupuesto base de la convocante autor¡zada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. por
presental uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficienc¡a
presupuestal para la adjud¡cación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estádo de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En
general para la evaluación económ¡ca de las propuestas, se deberé considerár, entre otros, los siguientes
aspectos:

ll- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
coñformando la Droouesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestás las siguientes:

Fracción ll. El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- RFM Constructores. S.A. de C.V.

Caus¿l No.1

Requisita incorrectamente el documento T-6. Experiencia y Capacidad del Licitante.

ión Pública No. EO SOPOT-N236 2019, en
o, ramol; de Coberturá Estaral-

D clme¡ para em¡t r el fallo de lá convocator¡a No. 03212019, del p

rel¿rclón a a ob.a: Pavimentáción y modernización del Boutevard Luir
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DIRECCIÓ GENERAL DEADÍIIIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernod€l Est.do d€ Hid.lgo
secretar¡a de obras Públic.s yorden.miento Terdtodal

Fallo del Procédim¡onto por Lic¡taclón Públioa

No. EO-SOPOT-N236-2019
Coñvoc.torie No. O32/2O19

Motivo:

En el documento T.6.- NumeralT,6.1. Experiéñcia del Licitante.- felaciona y acfed¡ta 05 (c¡nco) obfas de:

1.- Conservación de la C E. Acceso pr¡nc¡pal a Calnali de monto $23'5'17,366 96

2.- conservación periódica mediante trabaios de riego de sello del tramo Pachuca-cd sahagún

(ambos cuerpos)... de monto $17'4'12,249 60

3.- Conservación periódica mediante trabajos de construcción de carpeta ásfáltica...del tramo T colinas-

T Portezuelo (de cpo. A) de monto $5'998,573.65

4.' Reconstrucción del C E. Agua Temoa - Mazaquil¡co.. de monto $8'160,374 75

5.- Construcción de caretera Libramiento con Asfalto.... En el municipio de chapantongo de monto

$3',428,960.OO

De las cuales n¡nguna es similares en complejidad, magn¡tud y costo a la obra obieto de la presente licitación,

ya que el monto Je su propuesta es de 973'814,772.35, por lo que no ácredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2. Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico {...), propone como

superintendente al Arq. Ja¡me Gutiérrez Sánchez, de la cual para acreditar su experiencia plesenta ¿ctas de

entrega recepción de las siguientes obras:

1.' Conservación de la c E. Acceso pr¡ncipal a Canalí de monto $23'517,366 96

2.- Conservación periódica mediante traba¡os de riego de sello del tramo Páchuca-Cd Sahagún

(ambos cuerpos)... de monto $17'412,249.60

3.'conservaciónper¡ódicamediantetrabajosdeconstfuccióndecarpetaásfálticá...de|tramoTcoIinas.
T Portezuelo (de cpo. A) dé monto $5'998,573.65

4.- Reconstrucción del C.E. Agua Temoa - lVazaquilico.. de monto $8'160,374 75

5.- Construcción de carfetefa Libramiento con Asfaho.... En el municiplo de chápantongo de monto

$3',428.960.00

iento por Licitación Públ¡cá No. EO SOPOT_N236-2O19,

l

1/t2 ,

Colosio, tramol; de Cobenura Estátal-



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGNAMAS DE OBRA

Goblernodel E3t do de H¡delgo
Secrotoria de Obra3 públices y Ordenomi€nto Territoalol

Fe o del procedin¡ento po, Licir.ción públlca
No. EO-SOPOT- 236-2019
Convoc.tor¡á 1{o. O32l2O19

De las cuales ninguna es sim¡rar en compreiidad, magnitud y costo a ra obra objeto de ra presente ricitación, yaque el monto de su propuesta es de 973'9r4,772.35, por lo tanto no acredita su experiencia co;o
superintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en ¡as bases de Licitación en elCapítu¡o lV., Evaluación y
Adjud¡cación; Numeral 7.- cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracc¡ón 1.- La evaluación se haré de conformidad al
marco establecido pori a)._La Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y sú Reglamento, b).'Cap. lV.- evaluáción y ádjudicáción de lás bases de licitación, e)., Lo establec¡do
en las bases de lic¡tación, fracción 2: En lá evaluáción se verificará que la información requerida en cada uno de
tos documentos se ajuste a la información présentada, fracción 3.- eue en cada documento: a).-lncluya la
información, y requ¡sitos solicitados, y fracción 4.- eue se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con ro requerido en er propio documento T-6.- Experienc¡a y capac¡dad der Licitante, T-6-1.-
Experienc¡a del Licitante _ a). mayor número de obras ejecutadas similares oe naturateza, complei¡dad_
características técnicas, maonitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- capacidád recnica del personal
Profesional Técnico.- numerar 3._ para ra categoría de super¡ntendénte de construcc¡ón, deberá anexar; B).,
documentación y/o ¡nformac¡ón en la que sea comprobable su part¡cipación como superintendente de
construcc¡ón en la ejecuc¡ón de obras de naturaleza, magnitud, cáracterÍst¡cas técnicas y costos similares comolo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocánte de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo antefiof se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Lic¡tación en el capítulo lv.- Evaluación y
Adjud¡cación; Numerar 8'causares para desechar ra propuesta técnica; Numerar 8.6. T-6. Experiencia y
capacidad del Licitante; fracción 5._ cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en elcurricurum, o con ros contratos o actas de entfega recepción que no sean de naturareza, comore¡¡dad.
caractefíst¡cas técnicas. maon¡tud v costo sim¡rares a ra que se convoca, ffacción 7.- p"ru u"r"ditu, r"
capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d)., copia de actas de entrega recepción oelfiniquito de obras sim¡¡ares; e). No cumpla con la capacjdád técnica requerida

Del Reglamento de lá Ley de obras púbricas y servicios Re¡acionados con ras Mismas para e¡ Estado de Hidargo,
estabrece en er artícuro 41 'En generar, para ra evaruación técnica de ras propuestas se debefán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

rr'_ Que ros profesionares técnicos que se encargaran de Ia dirección de los trabajos, cuenren con ra experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡nistración de los trabaios.

\

D¡

f
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DIRECGIÓN GEl{ERAL DE ADiIINISTRACIÓN

DE PROGRAüAS DEOBRA

GobiorÍo del Est'do de Hidolgo

SecÍetar¡a do Obras Públ¡cts y Ordenañ¡ento ferritoriel
Fallo del Procedim¡ento por Lic¡t¿ción Públlca

No, EO-SOFOT. 236-2019
Convoo¿tor¡a o.o32l2o19

lll.- En los áspectos refelentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los l¡citantes se

considéraran entre otros, (...), la expe¡e;cia laboral especifica en obras similares y la capácidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

y en el articulo 45., se consroeran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.-Elincumpl¡mientodelascondicionés(),técnicas()requeridasporlaconvocante;

Eegquqlli& Por el motivo y fundamento derivados de la causal No 'l' es procedente decretar' esta proposición

-ño no 
"olu"nt" 

y d"sechada para lá adjudicación del contráto correspondiente'

lll.- Licitante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada' por haber cumpl¡do con los requisitos

ex¡gidos, como resultado delanál¡sis cualitativo de la propos¡ción'

lll.1.- asociación eñ Participac¡on Conjunta de las empresas: Grupo Concretero Eura' S'A' de C'V' y Grupo

Monsol, S.A. de C.V

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:1.- Asociac¡ón en Part¡c¡pacion conlunta de las empresas: Gfupo.concfetero Eura' s A' de c'v y

O|.up. f¡on"a, S.A de C.V, cumple con los iineamientos estáblecidos en las bases de licitación' v no se

encuentraenloscasosquecomocausasdedesechoseincluyenenelcapítulolv_Evaluac¡ónyadjudicación;
los numerales de Ias causales para desechaL su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la

proposición, y en base á lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las

p.pu"","", los articulos 41 fracción la ia Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42 f'acciór' I a la ll' inciso A'

fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante

I

Por lo tanto la proposición (existeñcia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: l Asociac¡ón en

Paft¡cipac¡on Con¡unta cle las empresasicr;po Concretero Eura' S A de C'V' y Grupo Monsol' S'A' de C'V'

resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante' y

garantiza satisfáctoriañente el cumpllñ¡ento d1 las obligaciones respectivas con un monto de $81'601'16212

(Ochenta y un millones serscrentos un mil ciento sesenta t dos pesos 12/1OO M N ) s¡n incluir el l.VA y un plazo

de eiecución de 344 días náturales.

por Llc¡taclón Públ¡ca No. Eo_SoPoT_N236_2019, e¡

los¡o, tramo 1; de Cobenura Estatal- f-/ Nll' 7
\-

Drctámeñ Dara em.ltr el l¿ |o de ld o_lo'dlorr¿ No O32l2O19 de¡ Proledl

Ii?d; [ iu^ ;;""t¿ción v moderniuc¡ón del Boutd2g\uÉ DY

942

,/tü/
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DIRECCIÓ GENERAL DEADMINISTRACIó
DE PROGRAMAS DEOBRA

Resoluc¡ón:

Gobiernodel Estado de H¡dalgo
Secretorie dé Obras públ¡c€s y Ordenam¡ento Térritorial

Fallo del procedim¡ento por Licitác¡ón públ¡ca
o. EO.SOP(TT-N236_20r9

Convocator¡. No. O3Z2Olg

Por lo antes motivado y fundado, es pfocedente decretar que er iicitante que resurtó sorvente y ar cual se readiudica el contrato de obra pública a precio unitario de est; licita"lon fJÁrilu-u., e"o"iación en partic¡pacion
Contuntá de las empresas: Grupo Concretero Eura, S.A. de C.V. y Grupo Monsol, S.l. de C.V., por reunir lascondiciones legales, técnicas y económrcas requerdas por la convocante, y garant¡zar satisfactoriamente elcumplimiento de ias obligaciones respectivas.con el monto de gBloor,roz.rz (óJnenta v un mijrones se¡sc¡entosun mil ciento sesenta y dos pesos 12l1oo N4.N.) sin inclu¡r el LVA. y un olur. JJ 

";."u",on 
oe 344 días náturales..

lV- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantías.

a) ' F¡rma del ggntrato: Er ricitante adjudicatario de¡ contrato de obra púbr¡ca a precros un¡taros, ro firmará porun moñto $81'601,16212 (Ochenta v un mitones seiscientos un m¡r ciento sesenta y dos pesos 12/1oo r\,.N.) s¡nincluir el lvA v un prázo de ejecuc¡ón de 344 días náturares. v ." 
".ti." u 

"lr'tir.ado a partir der día 12 ded¡c¡embfe del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b) - Preseñtación de qarantíasr Er ricitante adjud¡catar¡o del contrato de obra pubrica a pfecios unitarios, seobliga.a exhibir en el plazo establecido por la Ley de o¡ras p¡ul¡""s v ieril"¡-oJ n"tu"ion"do" 
"on 

las t\,tismasPara el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma de¡conu",o, t"" fJtir"" o" rianzas de anticipo y decumpl¡miento del contrato.

Ambos tfamites se verif¡carán en ra Dirección Generar de Administración de programas de obra, sita en Ex-centro Minero, Edif¡cio ,-8, planta baja,^Carretera v¿x¡co pac¡uca lm. éiu, 
"o,. 

u"n," prieta, C.p 42OBo,Pachuca de soto, Hgo., Tet. (ot 771) 7j7-8ooo exr. 8742, 86Bt y te¡. y ¡ur. toirilií 1,,-eo.qs, de lunes a vie¡nes enel horario de 8:3O a 16:30 horas... ''_..''-

V ll

I
),qéii par¿ ¡ñrttr et fatio de ta convocatoria No. 032/2019, del

ron a ra obra: pevimeñtación y modernizáción detBoutevard I
óor Licitación pública No. EO SOpOr N236,2Or9. en
610, trámo l;.le Cobenura Estarál
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DIRECCIÓN GENERAI DE ADMINISf RACION

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel E t'do de Hidalgo

S€ctetaria de ObrG Públlc¡t y Ord€namiento Térrltoriál

F.llo dol Procedinrlonto por Liclt'G¡ón Públ¡ce

No. EO-SOPOI-N236-2O19
Coñvoc.tor¡. No. O32/2O19

lV.- Nombre, cargo y f¡rma del serv¡dor públ¡co que lo emite' y de los responsables de la evaluación'

a.i," 
"i 

p,*"""-¿¡á,amen para el fallo el Ing Andrés zuviri Guzmán' Director General de Administración de

ProgramasdeObra,ennombreyrepresentaci-óndelaSecretariadeObrasPúblicasyOrdenamientoTerritorial'

"iloion 
tundufn"nto 

"n 
lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción v v 28 fracc¡ones ll y x de la Ley orgáñica

á" l" n¿.in¡.tru"i¿n Pública para el Estado de H¡dalgo y, 1 , 2, 3 4, 5 y 6 f tacción I y ll inciso b) y 13 f racciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interror de la SecretariJ de obras Públ¡cas y ordenamiento Territorial' del Poder

Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

Emité

Direclor Generol d€ Adm¡nbtraclón

de Programes de obÍa

de la S.O.P.YO.T.

ServidorPúblico

deslgnado pala Presidlt los actos

de licitaclón públ¡ca, Dlr€ctoÍa d€

L¡citác¡ones Y Conttatoa

D¡roctor de Precio¡ Unitarios

de l. S.O.P. y O.T.

\

l

| /t2
Diciamg¡r pára emitir el

relatión a larobra: Pavir
fallo de la convocátor¡a No. o32l2o19, nto por LEitáción Pública No. Eo_5oPoT_N236_2ot9'

Colos¡o, tramol; de Cob€rturg Estatál

i
I
\

Ex c6mro Mináb, col. ventá kiet¿, Edilicio No- 2-B plart. b5já,
Pachue dé sdo, Hgo., c.P. 42oao.

ré1,: o 0n ) ¡7 8ooo, €xt. 3r9l
ww.hid.l9o.qob.mx

Arq. J€sús Jáv¡er Bri6nza Rañ¡roz

ntac¡ón y modern¡zac¡ón del 8o¡r



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTiACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evalüó

Subdlrector de pr€clos Untt¡rlo.
de le S.O.p. yO.T.

Goblerno det Esr.do de H¡d.lgo
Secretár¡. d€ Obra3 públ¡c.s y Ordenarnt€mo l€rrltor¡al

F.llo dol procédim¡eñto po¡ L¡c¡t clón p¡¡bl¡cá
No. EO.SOPOT-N236-2O19
coñvoc.tori. l{o. o3z2o19

Ev.luó
Jefe de (ticln. -C,,

f----?
ü/

Dicramen para emitir e¡ faÍo de ra convocatoria No 
^o3-?2o1n, 

¿jil','*"0'.,""." 0". ,¡citac¡l¿n p¡ur¡ca r,¡o. so,sopor N236,2or9, en
'reración 

a ta obra: póv¡mentac¡ón v mode.n¡z.c¡ón derBourewd roÉ Donaü;.Á-t. i,ilü, iJ'.*"n-" ,o,,"r.

de lo S.O.P. yo.t.

Arq. Salvador B.ldo¡as Oonzáléz

/---.-.


